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Buen día,
               
Conforme al asunto adjunto mi documento de identidad, tarjeta profesional y la escritura otorgada por Protección S.A., para la asistencia de
dichas diligencia como apoderada de dicha AFP y de la misma manera solicito de manera respetuosa:
 

1. Se me reconozca personería para actuar dentro de ese proceso.
2. Me sea enviado el link para el acceso del expediente.
3. Me sea enviado el Link de la audiencia.

 
 Mil gracias por su valiosa atención y colaboración.
 
Cordialmente,
 

 
 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta comunicacion puede contener
informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente
y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus
anexos queda estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This communication may contain
confidential or privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original
message. Any unauthorised review, use, disclosure, dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is
strictly prohibited and may be unlawful
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
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nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente

María Claudia Rey Castillo
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 51985303 Vicepresidente Comercial

Patricia Restrepo Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 42825614 Vicepresidente de Riesgos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

Zoé Isaza Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016

CC - 39685753 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

Sonia Eugenia Posada Arias
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 42969601 Representante Legal Judicial

Angela Maria Gaviria Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 39184304 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                                CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA

 
                         Fecha Expedición: 10 de mayo de 2021 Hora: 14:37:20

                                       Recibo No. AA21795360

                                           Valor: $ 3,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2179536069BF4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA                
 
Nombre:                ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE  PENSIONES  Y
                       CESANTIA PROTECCION S A VENTA CONSULTIVA      
Matrícula No.          01163139
Fecha de matrícula:    5 de marzo de 2002
Último año renovado:   2021
Fecha de renovación:   17 de marzo de 2021
Activos Vinculados:    $ 74.914.317
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección Comercial:   Cr 18 N. 114 A 31 Lc Minorca
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    impuestos@proteccion.com.co 
Teléfono comercial 1:  6299049
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.
 
 
                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL                    
 
Nombre de la persona jurídica propietaria
(Casa Principal):                 ADMINISTRADORA    DE    FONDOS    DE
                                  PENSIONES   Y   CESANTIA  PROTECCION
                                  S.A. SIGLA PROTECCION              
Matrícula:                        No reportó.
NIT:                              8001381881                         
Dirección:                        Calle 49  63  100
Teléfono:                         2307500
Domicilio Casa Principal:         Medellín (Antioquia)
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  escritura  publica no. 118 de la notaria 14 de medellín, del
09  de  febrero  de  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017 bajo el
numero  00277217  del  libro  iv,  comparecio  ana beatriz ochoa mejía
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Resaltado
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                                       Recibo No. AA21795360

                                           Valor: $ 3,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2179536069BF4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

identificado  con  cedula  de ciudadania no. 43.033.926 de medellín en
su  calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
publica,   confiere   poder   general   a  luz  stella  gomez  perdomo
identificado  con  cedula  ciudadania  no.  52.693.392 de bogota d.C.,
para  que  en su calidad de apoderada judicial de la administradora de
fondos   de   pensiones  y  cesantías  protección  s.A.,  realice  las
siguientes  funciones:  a.  Representar  a la compañía en las acciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba  adelantar  o  que  se
adelanten  en  su  contra.  En  desarrollo  de esta facultad podrá: 1)
notificarse  de  todas  las providencias judiciales o administrativas.
2)  presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actúe  como parte
protección  s.A.  Asistir  a  audiencias,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar  y  transigir. B)
representar  a  protección  s.A.  En  los  tramites de concordatos y/o
liquidaciones   obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios
liquidatarios,  de reestructuración y similares, en que se requiera de
la  intervención de un representante de protección s.A para conciliar.
C.  Representar  a  protección  s.A.  En  los  trámites  de  cualquier
naturaleza  que se deban adelantar ante entidades públicas y privadas.
O.  Igualmente  representar a protección sa. En las gestiones que deba
adelantar  ante  las entidades públicas y privadas tendiente a obtener
el pago de
las  acreencias,  .4. Suscribir y aprobar en nombre de proteccion s.A.
Acuerdos  de  pago  con  deudores.  F.  Las  demás  actuaciones que se
requiere,   de   manera  que  protección  s.A.  §e  encuentre  siempre
debidamente  representado  en  los  asuntos  de  que trata el presente
poder.  Tercero:  que  este  poder tendrá vigencia mientras la doctora
luz  stella  gómez  perdomo tenga el carácter de apoderada judicial de
la administradora de fondos de pensiones y cesantías protección s.A.
                              CERTIFICA:
que  por escritura publica no. 306 de la notaria 68 de bogota d.C. Del
18  de marzo de 2016, inscrita el. 29 de diciembre de 2017 bajo el no.
00277227   del   libro   vi,   comparecio  ana  beatriz  ochoa  mejia,
identificada  con  cedula  de ciudadanía numero 43.033.926, actua como
representante  legal  en  su  calidad  de  vicepresidente  jurídico  y
secretaria  general  de  la  administradora  de  fondos de pensiones y
cesantias   protección  s.A.,  que  en  el  carácter  indicado  y  con
fundamento  en  las  facultades estatutarias correspondientes confiere
poder  especial  al  señor  otto alejandro velandia yepes identificado
con  la  cedula  de  ciudadanía  79.955.020  de  bogotá  y con tarjeta
profesional  129789  del consejo superior de la judicatura para que en
su  calidad  de  analista de gestión humana de la oficina de bogotá de
 
                                           Página 2 de 8

rherrera
Resaltado



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                                CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA

 
                         Fecha Expedición: 10 de mayo de 2021 Hora: 14:37:20

                                       Recibo No. AA21795360

                                           Valor: $ 3,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2179536069BF4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

la  administradora  de fondos de pensiones y cesantías protección s.A.
Realice  las  siguientes  funciones:  representar a la compañía en las
acciones  judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o que
se  adelanten  en  su contra, en razón de actos que tengan que ver con
el  giro  ordinario  de  las  oficinas  que comprenden la regional, en
desarrollo  de  esta  facultad  podrá:  1)  notificarse  de  todas las
providencias  judiciales  o  administrativas  que  protección sa. Deba
adelantar  o  que  se adelanten en su contra. 2) asistir a audiencias,
responder  interrogatorios,  confesar, recibir, comprometer; conciliar
y  transigir tercero: que este poder tendrá vigencia mientras el señor
otto  alejandro  velandia  yepes  tenga  la  calidad  de  empleado  de
protección sa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  1185  de  la Notaría 14 de Medellín
(Antioquia),  del  08 de noviembre de 2018, inscrita el 12 de junio de
2019  bajo  el  registro  No.  00295795  del  libro VI, compareció Ana
Beatriz  Ochoa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía número
43.033.926  en  su  calidad  de  representante  legal,  Vicepresidente
Jurídico  y  Secretaria  General,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especia a la doctora Olga Bibiana Hernández
Tellez  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.532.969 y
Tarjeta  profesional  No.  228.020 expedida por el Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que  en  su calidad de apoderado judicial de la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y CESANTIAS, PROTECCION S. A
realice  las siguientes funciones: A. Representar a la Compañía en las
acciones  judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o que
se  adelanten  en  su contra. En desarrollo de esta facultad podrá: 1)
Notificarse  de  todas  las providencias judiciales o administrativas.
2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué  como parte
Protección  SA.  asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar  y  transigir. 8.
Representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en  los  trámites de concordatos y/o
liquidaciones  obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios,  de reestructuración y similares, en que se requiera de
la  intervención  de un representante de PROTECCIÓN para conciliar. C.
Representar  a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que  se  deban  adelantar  ante  entidades  públicas  y  privadas.  D.
Igualmente  representar  a  PROTECCIÓN  SA.  en las gestiones que deba
adelantar  ante  las entidades públicas y privadas tendiente a obtener
el  pago  de  las  acreencias.  E.  Suscribir  y  aprobar en nombre de
PROTECCIÓN   SA.   acuerdos   de  pago  con  deudores.  F.  Las  demás
actuaciones   que  se  requiere,  de  manera  que  PROTECCIÓN  SA.  se
 
                                           Página 3 de 8

rherrera
Resaltado



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                                CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE AGENCIA

 
                         Fecha Expedición: 10 de mayo de 2021 Hora: 14:37:20

                                       Recibo No. AA21795360

                                           Valor: $ 3,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2179536069BF4

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

encuentre  siempre  debidamente  representado  en  los  asuntos de que
trata  el  presente  poder.  Tercero:  Que  este poder tendrá vigencia
mientras  la  doctora  Olga Bibiana Hernández Tellez tenga el carácter
de  apoderada  judicial  de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S A
                        CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  1208  de  la Notaría 14 de Medellín
(Antioquia),  del  15 de noviembre de 2018, inscrita el 12 de Junio de
2019  bajo  el  registro  No.  00295804  del  libro VI, compareció Ana
Beatriz  Ochoa  Mejía, identificada con la cedula de ciudadanía número
43.033.926  en  su  calidad  de  representante  legal,  Vicepresidente
Jurídico  y  Secretaria  General,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Carlos Andrés Jiménez Labrador
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.053.372 y Tarjeta
Profesional  No.  317.288  expedida  por  el  Consejo  Superior  de la
Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Apoderado  Judicial  de la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIA PROTECCION S.A.
realice  las siguientes funciones: A. Representar a la compañía en las
acciones  judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o que
se  adelanten  en  su contra. En desarrollo de esta facultad podrá: 1)
Notificarse  de  todas  las providencias judiciales o administrativas.
2)  Presentar  y  contestar  demandas  en  las  que  actué  como parte
Protección  S.A.,  asistir  a  audiencias, absolver interrogatorios de
parte,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar  y  transigir. B.
Representar  a  PROTECCIÓN  SA.  en  los  trámites  de concordatos y/o
liquidaciones  obligatorias.  Conciliar  en  procesos  concordatarios,
liquidatorios,  de reestructuración y similares, en que se requiera de
la  intervención  de un representante de protección para conciliar. C.
Representar  a PROTECCIÓN S.A. en los trámites de cualquier naturaleza
que  se  deban  adelantar  ante  entidades  públicas  y  privadas.  D.
Igualmente  representar  a  PROTECCIÓN  S.A. en las gestiones que deba
adelantar  ante  las entidades públicas y privadas tendiente a obtener
el  pago  de  las  acreencias.  E.  Suscribir  y  aprobar en nombre de
PROTECCIÓN   S.A.   acuerdos  de  pago  con  deudores.  F.  Las  demás
actuaciones   que  se  requiere,  de  manera  que  PROTECCIÓN  SA.  se
encuentre  siempre  debidamente  representado  en  los  asuntos de que
trata  el  presente  poder.  Tercero:  Que  este poder tendrá vigencia
mientras  el  doctor  Carlos Andres Jimenez Labrador tenga el carácter
de  Apoderado  Judicial  de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S.A.
                       Certifica:
Que  por  Escritura  Pública  No.  1115  de  la Notaría 14 de Medellín
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(Antioquia),  del  21  de octubre de 2019, inscrita el 19 de Noviembre
de  2019  bajo  el registro No. 00301138 del libro VI, compareció Juan
Pablo   Arango  Botero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
98.545.420  en su calidad de Vicepresidente Comercial y de mercadeo de
la  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S A,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Lisa  Maria  Barbosa  Herrera  identificada  con cedula ciudadanía No.
1.026.288.903  de  Bogotá  D.C;  y  tarjeta profesional No. 329738 del
C.S.J,   para   que   en  su  calidad  de  apoderada  judicial  de  la
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y CESANTIAS PROTECCION S A;
realice  las siguientes funciones: A. Representar a la Compañía en las
acciones  judiciales  o  administrativas  que  deba adelantar o que se
adelanten  en  su  contra.  En  desarrollo  de esta facultad podrá: 1)
Notificase  de todas las providencias judiciales o administrativas. 2)
Presentar  y contestar demandas en las que actúe como parte PROTECCIÓN
S.A.,   asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar,  recibir, comprometer, conciliar y transigir. B. Representar
a  PROTECCIÓN  S.A.  en  los trámites de concordatos y/o liquidaciones
obligatorias.  Conciliar en procesos concordatarios, liquidatarios, de
reestructuración  y  similares,  en que se requiera de la intervención
de  un  representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar. c. Representar
a  PROTECCIÓN  S.A.  en  los  trámites  de cualquier naturaleza que se
deban  adelantar  ante  entidades  públicas  y privadas. D. Igualmente
representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en  las gestiones que deba adelantar
ante  las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el pago de
las  acreencias.  E.  Suscribir y aprobar en nombre de PROTECCIÓN S.A.
acuerdos  de  pago  con  deudores.  F.  Las  demás  actuaciones que se
requieran,   de  manera  que  PROTECCIÓN  S.A.  se  encuentre  siempre
debidamente  representado  en  los  asuntos  de  que trata el presente
poder.  Tercero:  Que  este  poder  tendrá  vigencia  mientras  que la
doctora  Lisa  Maria  Barbosa  Herrera  tenga el carácter de Apoderada
Judicial  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A.
                       Certifica:
Que  por  Escritura Pública No. 1178 de la Notaría 14 de Medellín, del
06  de  noviembre  de 2019, inscrita el 5 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00301594  del  libro  VI,  compareció Ana Beatriz Ochoa
Mejía  identificada con cédula de ciudadanía No. 43.033.926, que actúa
como  representante  legal  en su calidad de Vicepresidente Jurídico y
Secretaria  General  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA  PROTECCION  S A, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder especial a Leidy Alejandra Cortes Garzon, identificada
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con  cedula  ciudadanía  No.  1.073.245.886  y tarjeta profesional No.
313452,   para   que  en  su  calidad  de  apoderada  judicial  de  la
Administradora   de   Fondos,  pensiones  y  cesantías,  realicen  las
siguientes  funciones:  A.  Representar  a la compañía en las acciones
judiciales  o administrativas que deba adelantar o que se adelanten en
su  contra.  En  desarrollo  de esta facultad podrá: 1) Notificarse de
todas  las  providencias  judiciales o administrativas. 2) Presentar y
contestar  demandas  en  las  que  actúe  como  parte Protección S.A.,
asistir  a  audiencias,  absolver  interrogatorios de parte, confesar,
recibir,   comprometer,   conciliar  y  transigir.  B.  Representar  a
PROTECCIÓN  S.A.  en  los  trámites  de  concordatos y/o liquidaciones
obligatorias.  Conciliar en procesos concordatorios, liquidatorios, de
reestructuración  y  similares,  en que se requiera de la intervención
de  un  representante de PROTECCIÓN S.A para conciliar. C. Representar
a  PROTECCIÓN  S.A.  en los trámites cualquier naturaleza que se deban
adelantar   ante   entidades   públicas   y  privadas.  D.  Igualmente
representar  a  PROTECCIÓN  S.A.  en  las gestiones que deba adelantar
ante  las entidades públicas y privadas tendiente a obtener el pago de
las  acreencias.  E.  Suscribir y aprobar en nombre de PROTEC4IÓN S.A.
acuerdos  de  pago  con  deudores.  F.  Las  demás  actuaciones que se
requieran,   de  manera  que  PROTECCIÓN  S.A.  se  encuentre  siempre
debidamente  representado  en  los  asuntos  de  que trata el presente
poder.  TERCERO:  Que  este  poder  tendrá vigencia mientras que LEIDY
ALEJANDRA  CORTES  GARZON,  tenga el carácter de Apoderada Judicial de
la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
Actividad secundaria Código CIIU:    6494
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
agencia, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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